
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V), Junio 02 de 2021. A Despacho 
el presente proceso con memorial poder conferido a la Dra. Paula Andrea 
Zambrano Susatama, para actuar como apoderada del demandante. Sírvase 
proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Auto interlocutorio No. 653 

 

Proceso: HIPOTECARIO 
Radicación. 76 130 04 089 001 2015-00212-00 
Demandante. FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado.  LILIANA MARIA CAMPO MANQUILO 

 
Candelaria, (V) junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En memorial que antecede, la parte demandante FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO le otorga poder a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 
para que lo represente como apoderada dentro del presente proceso, a la que se 
le reconocerá personería para actuar en los términos del artículo 75 del C.G.P., 
entendiéndose revocado el poder inicialmente otorgado al Dr. Jorge Enrique 
Gutiérrez Rodríguez en aplicación al artículo 76 ídem. 

 

Así mismo solicita se le remita copia del expediente digital, arrimando correo 
electrónico para tal fin, petición a la que por ser viable se accederá. 

 
 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. TENGASE por revocado el poder otorgado al Dr. JORGE ENRIQUE 
GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA para actuar como apoderada del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en los términos del memorial poder conferido. 

 
TERCERO: por Secretaria, remitir copias de las piezas procesales solicitadas, al 
correo electrónico arrimado por la profesional del derecho. 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 

En Estado No. 086 de hoy JUNIO 03 de 2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ 

Secretaria. 

 

m.h 

 


